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SERIE 47. 

SU~RIO. 

PO.DER LEGISLA.TIVO. 

TEGUCIGALP .A, FEBRERO l. DE 1889. 
6 . 

NÚMERO 470. 

:t0-Las operaciones de que se oeo.pará el Banco Nacional Hondureño, y cuyo tenor es 
Banco, seráu: descontar doetuoontos de co- como sigue: 
mercio, recibir dep6sitos, emitir vales al por "MiniSterio de Bacienda.-República de 

Decreto número 5. o en que se a;prueba. la fundación 
dd Banco Centro-.A.meriCano -Decreto número ~or, dar dinero á interés, comprar y vender Honduras.. -Secretaría de Estado en el Des-
6. • en que se aprueba una oontrata de Banco.- letras y las demás acostumbradas por ~ta paeho de· Haeienda.-Tegucigalp~ Octnbr& 
.!.cta de la Sesión del29 de Enero de 1889. clase-de establecimientos. 6 de 1888.-Con vista. de la solicitud que han 

PODER EJECUTIVO. 4. 0 -El Banco tendrá. el derecho de emitir elevado al Poder Ejecutivo los Señores Don 
FOME-"''TO.-Acuerdo en que se conceden á Don billetes pagaderos á la vista y al port.adC?r José Antonio López, Don Ponciano Planas, 

José ~Pineda. :M:ejís., vuias franquicias para hasta pór &ble cantidad de su capital suscri- Don Lisandro Letona y Don Francisco M. 
el establecimiento de un hotel en Santa Bárbara. to; debiendo mantenerse siempre en metálico, Imboden, para q_ue se les permita establecer 

POnER JUDICIAL. . . . en las cajas de su domicilio, sucursales y agen- nn Banco Comvcial en esta ciudad, el Go-
A~os de la _Co_rte Suprema de Ju.sticí&.-Senten- cias en la República, por lo menos un valor bierno 

cUJ. en la eriminal contra. Manuel Hernández, por ~.,..,.,1 al o d 1 d 1 bill · --t-
el ~to de lesioues ejeentadas en Florencie .Al- ~....... 4'0. ~-o e e os etes en Cll"~ ACUEJU>A~ 
mendares.--&ntenciaen !&·criminal contra. Pe- cl6n. Los:billetes llevarán la ñrma del Mi- l.o-Antorizar & los Señores L6pez, Pla· 
trollilo llartínez, por hurto de 'lln& vaca. nisir.o. de Hacienda. nas, Letona é Imboden para que establezcan 

5.o-El Banco podrá ~mpezar sus operacio- un :Banco en esta capital, que se denominará 
nes el día 30 de Noviembre ~ó:x:imo, si en "Ban<i<> Nacional Hondureño.': PODER LEGISLATIVO. 
aquella fecha la soeiedad se ha constituido de 

...,. __ __._M.f ... """' 5 • ... ~,..... se ~p-""ba. •· ..... -.a..-...:6n 2. o-El Banco ... ...,.~~ eJDN>zar sus operacio-
~..,. - ..... ~V ........ ,.- a ....... .... .. ~ conformidad con el Código de Comercio. f:""L'.. r-

del Banco Centro-A:mericallo. 6. o -La sociedad durará veinticincó años; nes desde la fe~~a en que la. soeiedad se en-
cuentre constitmda, de conformidad con las 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA pero podrá disolverse antes de vencer el plazo 
DE HONDURAS, 6 prorrogarse,por acuerdo de fa J"nnta Gene- prescripciones del Código de Comercio. 

3. 0 -El eapital snscrito de dicho estable· 
Á SUS RABIT.U."TES, SABED: ra.l; y 

7.. o.-Del presente aeuerdo se dará cnen- ~~doento, es por ~oysegúnde c
1
ien mil pes~s~ pdn-

Que el Soberano Congreso Nacional ha de- . . .. . . e ow.en aamentarse o vayan eXJQiie!l o 
..eretado lo si!!uiente: ta.al Congt:eso.en su pnmera reun1ón.- o- 1 "-'-d d 1 ~- ,___ 9IJ 

~ ní · - ~- · R b . _ _, 1 as necestwa. es e paus ~ta la suma de un 
DECRETO NUMERO s.o mn qnese y reg.ustrese.--- a n~o por e mill6n 

Señor Presidente.-Martinez." o • • 
El Congreso Nacional 

DECRETA: 

Artículo único. -Sé aprueba el acuerdo emi-o 
tido pór el Poder Ejeentivo el 6 de Octubre 
último, enque antoriza la fnnda.ei6n del Ba.n.
co Centro-Americano, y cuyo tenor es como 
signe: 

• "Mieist.erió de lbcienda.-República de 
Hondu::aé.-Secretaría de Estado en el ~ 
psého de Hacienda.-Tegncigalpa, Octubre 6 
de lSSS.-Tra.ida á la vista la. solicitud que 
han presentado al Poder Ejecot.iv_o los Seño
res Agnreia y Soto y Don Cipriano V elás
quez, para qne se les permita organitar en~
ta ciudad un Banoo Comer<:íal; el Gobierno 

. •. . . 4. -El Capttal estará. representado por ac-
Dado en . .Tegu~-oalpa, á vemte Y emco de eíones de mil pesos cada. una, que se pagarán 

Enero de mh och001entos ochenta y ·nneve. de una sola vez. 
Manuel Gamero, D. P.-Jesús IaeStróza, 

D. S.-Alberto Membreoo, D. V. S. 
Al Poder Ejeeu.tivo.-Por tanto, ejecútese. 
Tegucigalpa, ~ero 28 de 1889. 

Lms :Boo:&.L~. 
El Sa~tario de Estado encargado del 

}(jui~rio dé HaeiéDda. 
Snmó':N MA.Rmír.z. 

Y por dispoaiei6n del Señor Presidente, 
imprimase y cúmplase.. 

5.0 ---El Ba.neQ puede emitir y hacer cir
colar en billetes dos veees la suma suscrita., 
siendo obligaci6n del ~biertw recibirlos por 
sn valor representativo en todas las Oficinas 
de ~nda de la República. 

6.0-EI Banco abrirá en descubierto a.l Go
bierno, una cuenta corriente hasta. la eoncu
Treueia de cinenenta. mil pesos, cargá.ndo1e 
el interés de· uno pot ciento mensaal. Para. 
éstt efecto, deberá tenerse todo mes prmci
piado ooñío cónclnído. 

7.0 -Cuando ~1 Gobierno lo crea conve 
ACU;eRDA: Decreto número 6_o en ~-aprueba una co.atrata dé niente, constituirá. al Banco como su agente 

v•-Autorizar á. los expresados Señores Fiscal 
.Agurcia y Soto y Velá.squez, para qne esta- EL PRESIDETE DE LA REPÚBLICA s.o-El Banco efectuará las operaciones 
blezcan· en esta Capital un Banco Comercial DE HONDURAS, qae se ~emarearán en los Estatutos, teniendo 
que- se denominará ''Banco Centro-Ameri- Á sus HABITANTES, SABBD: la obligación de paga.r en efectivo, y á. la. vista, 
~o." Qne el Soberano Congreso ha decretado lo los billetes de su emisión que se le presenten 

2.0---El Capital social setide ciento cinenen- · para. el objeto. que stgue: 
ta mil pesos, dividido en aceioaes que no baja· DECRETO NÚMERO 6_ 0 9. 0-Las Oficinas de cambio se establece-
rán de cien ni e:x:cederin de mil pesos; que- ráo donde el Banco lo jnzgne conveniente. 
dltndo para. determinar en la escritura social El Congreso Nacional 10.-El Banco estará obligado en tod() 

su valor definitivo. El Capital podrá aumen- DECRETA: 1 tiempo á conservar en StlB areas en efectivo, 
tarse hasta nn mill6n de pesos por acuerdo de Artículo único. -Se. áprneba el acuerdo el 40 p. g del monto de los billetes en circu· 
la Junta General y con aprobaei6n del Go. emitido por el Poder Ejecutivo el 6 de Oetu· 1ación. 
bierno. bre flltii:ao, eJi que autorita la fundaei6n del 11.-El Ministro de Hacienda de la. Repú.-
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de la República. El Señor Diputado ;\fideo· 
ce replicó: que el parecer de la Comi~ión e~
taba apoyado en los a-rtículos 44 y 56 de la 
Carta: que era prerrogativa peculi.·u y priva
tivo dd Congreso, calificar la elección de sus 
miembro$; y q11e mientras no f'e le mostrara 
un artículo constitucional en sentido contra
rio, no adherirla á. la oposici6n del Señor Di
putado· M artíne:z;. El Señor Representante 
Tábora dijo: que la decla:-atoria de nulidad, 
hecha de antemano por la. Cámara, era un ac
to de régimen interior que no necesitaba la 
sanción del Poder Ejecutivo, como no la h9.
bía necesitado la aprobación de las credencia
les que se conceptuaron legítimas: que la 
Comisión no entró en el examen de las obser-
vaciones contenidas en el Mensaje, porque no 
lo creyó indispensable, nna í"eZ que el decre
to--aludido no prestaba. materia para el veto: 
que la reposición de la elección estaba ínti
mamente ligada con la decla.ratori~ de nuli 
4ad, y aun era su consecuencia forzosa; y que 
admitir en la primera la ingerencia del Go
bierno, equivaldria á restringir las facultades 
del Poder Legislativo, en lo concerniente á 
su propia organización. T"érmin::!.do el deba
te, y recogidos los "·otos, resultó que los Se· 
ñores Representantes González, Quir6s, Lei
va, Pineda, Martínez é Inestroza, fueron de 
sentir: que se reconsiderara el Decreto nú
mero 2 o, y aprobaron el dictamen los Seno
res Diputados Bográ.n, Díaz· (Don Remigio), 
DuróD, Alvara.do (Don Miguel Antonio), 
Díaz (Don Pedro David), Reyes, Zelaya, Tre
jo> Castillo, Espino, Tábora, Fortín, López, 
Flores, Cabrera, Vásquez, Romero, Bnsta· 
mante, Bendaña, V elá.sqnez, Madrid, Planas, 
:Membreño, Midence, Alvarado (Don Fran
cisco) y Gamero.-Se<J~vantó la. toesión.-Ma
nnel Gamero, D. P.-Jesús Inestroza, D. S. 
S. 1\úrtínez. D. S. 

CENTRO-AlltRICA. 

bitra.je, firm~da en Managus por Miuistros de puso; que la razón á que ha obedecido para 
Nicar:\gua. y Hondura!'-, para dirimir la cues- nega! su asentimiento á. la. moción presenta.ti~ 
tióu de límites pendiente entre aqaella y esta por "Jos Señores Diputados Miden~e, ~ 
República. (Don Peáro David) y Espino, es el creer que 

3."-Se dió !Petara al dictamen de los Seño- semejante dil"posici6o, fa\'oreciendo ttn.ica~ 
res Representantes Castillo y Romero sobre mente los intereses de los vecinos de Chol:ate
la iniciativa de los Señor~ Diputados Miden- ca, perjudica á los demás hondureños,. po.-q~ 
ce, Espino y Díaz (Don Pedro David), para e1la vendría á encarecer, con el impn~o,. ~ttt 
óra.var con un centavo po:-. libra la sal extran- :.rtículo •.ie prim!:'ra necesiJad; y que, ad~, 
jera que . ~e importe por Amapala; siendo el juzga que aquel dep:irta.tnento nuDC3. pod-ría 
pat"ecer de b Comisión -que se desestime el elaborar el artículo en cantidad s\tnéien.t:e- pa
proyecto, corno ineonforme con los principios rs. el con;:umo. El Señor Representante· Mar
eoon6mi<:<>s y adverso al desarrollo de la in- tint>z arguyó: qae en tesis general a.cepta 1~ 
dustria minera. Puesto á discusión el dicta- idea de p1·oteger todas las industrias;:pei'O que 
men oon la iniciativa, el Señor Representante le parece que esto debe entenderse con tal que 
Espino manifestó; que no alcanzaba á com· el favor acordad<~ á. una. no veog& á, la~irnar 
prender los motivos que tu"·iera la Comisión las otra¡;; que ;:iendo la industri-a m~n:era, el 
para decir que el p!"oyecto de decreto en ~fe-. principal ramo de riquez~ de Hbndura;:, ha de 
rencia se oponía á. los principios que consagra guardarse mucha drcuospección· al ~der
la ciencia económica, cuando son bien eonoci- protecciones que afecten los derechos de- ésta; 
das la.s grandes ventajas qae reporta an pais que, hacía pre~ente, además,.. que !M etn_J)re

siempre que en él se desenvuelven varias in· sas mineras ya establt'\cidas gozan ~ privile
dnstrias: que es un deber de la Legislatura gio, concedido por el Gobierno· y aprob~o 
fomentar la producción del1irabajo, prefirien- por La Cámara, para importar, si:¡, impuesto 
do en esta parte los nacionales á. los extranje- fiscal 6 municipal, los ingredientes que nece
ro~;; y que deseaba que el Señor Di potado siten para el beneficio de sus bro~ entre los 
Romero explicara la.s nwnes en que faodó su que la sal figura. en primera. linea. Los Seña
parecer.- El Señor Representante Ca¡,till~ ex" res Repr~senta.ntes Díaz (Don Ped1"o David) 
puso: que si e5 un deber de los poaeres públi- y Zelaya, reforzaron }i)s argameiiOOs de los 
cos proteger la industria en todos sus ranws, Seño•es ·Diputados Mii!enoe y Espino; y la 
por ser uno de los elementos qoe proporciona Cámara tuvo por t>uficientemente disc~ntidos, 
m_ayor bienestar á los pueblos, para ello debe en primer debate, el dictamen y el proyecto 
cousn,ltarse la armonía indispensable entre los en refereneia.-Se levantó- la sesi6o-..-.Manuel 
intereses generales y partieulares: que. el pro- Gamero, D. P.-Jesús Inestroza, D. S.-Si
yecto de ley ofrece el' inconveniente de qae, meón lú.rtínez, D. S. 
al favorecer la fahri~ión de sa.1, pe.-.judicará ===============~ 
no sólo á. las empresas mineras, sino también GUERRA. 
á. la geJICralida.d de los hondureños, por gravár -·------~--------
un artículo de p~ necesidad· y que siendo. Acuerdo en q~ se ~en.iéga una soJ!.<:_~ presentada 

• • ' al Poder :E~ttvo. por la MUlllctpalipad del pue-
sabtdo que la eompetenc1a abarata el prodnoro blo.de Sa.ñ José, e. el Departamesto de Coma-
y estimula al pNduetor, fácilmente se concibe raoaua. 
que ]a aceptación de tal iniciativa solamente SEC"&ETA.RÍA. DE ESTADO EN EL l>ES:PA.CSO DE 

~<:ta de la sesión del cinco de Femero de mil ocho- seria provechosa á los industriales de Cholo~ :u GUERRA. 

cientos ochentA y nueve. ca. El Señor Diputado Midence replicó: qae Tegticlgalpa, Fe!n-ero 5 de 1889• 

Presidió el Señor Dipntadú Gamero, co·n 
asistencia de los Señores Representantes Al
va.radv (Don Francisco), Alva..-rado (~n 
Miguel Antonio), Bendaña, Bográ.n, Bnsta
mante, Cabrera, Castillo, Colíndres, Díaz (Don 
Pedro David), Díaz (Don Remigio}, Dur6n, 
Espino, Flores, Fortín, ~nzález, Leiva, Ló
pez, Madrid, Membreño, Midence, Pineda, 
Planas, Qairós, Reyes, Romero, Tábora, Tre
jo, Vásquez, V e1ásquéz, Zela.ya y los Secr~ta
rios Inestroza. y Ma.rtínez. 

l.o....:.Fné leída y aprobada el acta de la se-

los pueblos tienen perfecto derécho para soliei- El Gobierno 
tar del Congreso apoyo y proteeei6n en todo 

A.CUJmDA.: 
aquello que lleve e? mira alcanzar, por medio . . . 
del trabajo honrado, siquiera sea un relativo . Declaxar sm lugar la sohe1tnd que, por me· 
grado de prosperidad: que á su jncio el pro- d!é del Comandante de Armas del Departa-
yeero se conforma con las reglas económicas, m~nto. de Coma~~a,_ ha. elevado al Poder 

esto que trata de patrocinar UDa industria EJeeuttvo la Munletpahdad del pueblo de San 
pu J ' la · ~ ~~· d · · naciente, que pueda llegar á cosntituir usa ose, re _t~vo ~ k"""1r se exonere _el semCl<) 

sión precedente. 

fuente de riqne2a para el Estado: que la minería d~ gua~ión Y _de la ~~e.urreneta á ejercí· 
~ halla ampliamente favoreeia& oon la libera- e~os _dootnn~~s, a .los_ mtl1C1anos de. la jnris
lidai de concesiones que le.han sido otorgadaS dioouSn manlclpal_ mdieada, por ~ tlempo que 
por los Pod~res Legislativo y Ejeentivo: qo.e dnre la ~nstrucció.o. de nna Iglesta y de una 
siendo natural la ley de las compen.saeione&, casa. ~est~nada á ~ir de cárcel, que dicha 
jnsto es que las empresas mineras dejen para MllD~Clpahdad se propone emprender.-Qo. 

d l. "6 · 1 h .3 - 1 d •~ ·--t- el :mu01quese y regístrese. 2_.-Fneron puestas á e 1berae1 n en PJUD.er os onuurenos e pro ue.... q11e anOJ~Ua.. R b. • · d el &- p . 
- • • • • ~:J· • li · ún a nca o por nor restdente. 

d~baw la.s si~tentes p1eza.s dtplomatl<~a.s: 1.5
, muulOO Impuesto que se so Clta: que seg · 

:ras dos aclaz-:eiones hechas por los Represen- telegraJX13 ofiei31 recibido del Gobemador de _ .Alvarado. 
tantee de Alemania y Honduras al canjear el C.holuteea, en aquella Sección se producirá en .Acuerdo en que se manda fonaar liquidación al Te. 
Tratado de Amistad, Comercio, Navegaci6n este año la cantidad aproximativa ele eien mil niente Coronel, inválido, Don Julián Lopez.. 

y Coo"11ención ConsWt.r, celebrado el_ 12 de an~has de sal, lo cual hace so~n~ q~~ oon SECRET . .ut:u. DE ESTADO :&-"EL DESPACHO D.B 
Diciembr&: de 1887; 2.•, la ConveJICMn· de el trempo aumentará. la produoci6n; y quepa- LA. GUERRA. 

Duyare ajustad& entr.e éomisiona.dos de Ron- ra ~ caso de no aceptarse por Ja Cámara la Tegu,cigalpa, Fe&rero 5 lk 1889. 
duras y NicaraguA, para ñja.r la línea diviso- iniciativa meneio~ada, él protesta. c:o:ntJa la. 
tia ae uno y otro pa.is por la. parte en que eo- resolución nega.t1.va y &sde luego ptde vota- EL Presidente de la República. 
fur.dan lós Departamentos de Cholntec.& y ción nomjaal, para qoe se ¡mbliqa.e por la ActWID.a.: 
Naeva Segovia; y 3.•, la Convenei6n de Ar· prensa. El&>ñor Representante Romero e.x:- 1.

0
-Qile el Administrador de Rentas del 
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Departamento de Gracias liquide la pensi6n 
de invilido de qne disfruta el Teniente Coro
nel Don Ju.Iié.n L6pez hasta el 31 de Enero 
del corriente año; y 

2.0 --Qne para los fines de ley, se trascriba 
el presente acuerdo al Señor Secretario de Es
tado en el Despacho de Hacienda.-Comuní
quef!e y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
..J.!varaclo. 

Acuerdo en que se declara sin luga.r la solicitud pre
sentada al Gobierno por el Teniente Don Hipó
lito Sierra. 

SECRETARÍA. DE ESTADO EN EL DESPA.CBO DE 
LA GUERRA.. 

Tegudgalpa, Febrero 6 de 1889. 

REPl!BLICA DE HONDURAs. 

Resoluci6n en que se dirime la competencia suscitada. 
entre los Jueces de Letras y de l. Instancia Mi· 
litar del Departamento de Olanch.o. 

Corte Snmprema de Jnsticia.-Tegncigal· 
pa, Enero once de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

Visto, resalta: qo.e los milicianos Fermín 
Flores y Jesús Sevilla se dieron heridas recí
procas, por cuyo hecho ha ocu.rrido condieto 
de jurisdicción ·entre los Jueces de Letras y 
l." Instancia Militar del Departamento de O
lancho, y considerando: que los expresados 
milicianos son de grado igaal y no se encon
traban en servicio activo al tiempo de la co
misión del hecho, por lo cual el delito no es 
militar. Por tanto: la Corte Sa.prema de Jus
ticia, en aplicación de los artíca.los 162 y 324, 
inciso 2.0 del Código Penal Militar y 4.0 y 
'5.0 de la Ley de Enjuiciamiento Milita-r, DE· 

No eonsiderando. suficientes 1~ ~nsas ~n CLA.E:.A.: que el expresado Juez de Letras es el 
que~ apoya el Temente Don Hip6hto Sle- competente para conocer de la referida C311· 

rra, de las milicias de este Departamento, pa- sa. La Secretaria hará la devolución de los 
ra renunciar su grado Y pedir ~ le exonere en autos al Tribnna.l correspondiente.-Ferrari. 
absoluto d~l servicio militar, el Presidente de -Matute Brito.-Ucl~-Escobat".-Zelaya 
la República Vijil.-F. Avilés, Secretario. 

ACUERDA.: 

·COIUNICA.CIONES OFICIALES. 

3 

hago á V uestrá Excelencia el presente OCDl'BO 

y manifestación, esperando p()r este medio, 
una resolución, qne será acatada desde luego, 
cnalqui~ra qne ella 8ea, con toda la sumisión 
debida; pnes qne siempre es y ha sido mi más 
firme pro~ito respetar y obedecer en cnanto 
me ata!t~, la3 autorida·:le~, institnciones y le
yes del país, cooperando efi~azmente con mi 
espiritnal antoridarl y C)ll mi predica~ión. y e· 
Íemplo, á que igaal conducta se observe por 
el clero j pueblo c~tólico de la Repúblic~. co· 
mo eg de nuestro deber~ y nos lo imponen las 
máximas eanta3 de naestra religión divina. 

Con las protestas d~ mi m~y<>r cansidera
ción, me snscrib-) de Vo.estra Ex:Jelencia, Se
tl<)r Ministro, atento y respetuoso ¡;;ervidort 

t MANUEL F.RA.NCISCO VÉLEZ, 
Obispo de Honduras. 

Contestación. que ei SeiÍor Secretario de Esta:lo en el 
Despacho de Gober.laci6n dió al Señor Obispo de 
Comay&gua sobre el oñcio anterior. 

Tegucigalpa, 25 de En.ero de 1839. 

Al Dastrisimo y Reverendísimo Saílor Obi3-
)>o de la Diá%ois de Hondara3.-Comayagua. Declarar -sin lugaz: la dimisión de que se 

ha. hecho mérito.-Comuuíquese y regístrese. --------------------------------. S~oR: 
Rubricado p<>r el Señor Presidente. 

.A..l1:1arado. 

PODER JUDICIAL 

Comunicación dirigida por el Señor Obispo de Coma· 
y~<>ua al Señor Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernací6n. 

Oomayagtl4, Enero 4 de 1889. 

A Sn Excelencia el Se!.or Ministro de Go-
Acuerdo de la Corte Su.prema de Justici$. 

,Elevé al conocimiento del Seílor Pre3iden
te de la República la atenta comunicación da 
Vnestra s~noría Dustrísima, fech3. 4 del mas 
en cnrso, alnsiva á la m!llts de treint~ pesoa, 
queJe faé imp~esta por el A.lc~ld9 Yunicipal 

bercao16n de la R~p.ú.blíc'L-Tegac!~J\lpa. de esa ciudad, á virtod de no hlb~r !D.>\aia.d~ 
ExcEL.E}j"TÍSlliO SE~OR: constrair, dentro del técmiao d~iígru lo 11.l e-

Sesión del primero de Márz., de mil ocho- Me hago e! bono: de acompan~!." !l. V. R., feeto, Ja;¡ aceras corre3pondien.te3 a[ Po~l~<!i& 
cientos ochenta. y tres, á que asistieron \os Se.: certificada. por Notario público'), una comno.i. Episcopal, al ediñcio del C.>Iegio Trideutiso 
ñores Magistrados .Agüero, Góm.ez, Zelaya, cación que se sirri() dirigirme el Setior .\leal- y al del Cabítdo Eclesiástic3. ane:r.> !l! d~ la 
Al varado y el Integrante Escobar. de de esta ciudad, D. Salvador .A.gairre, eon CatedraL 

9.
0 -Toma.da. en consideración la consulta instrncciorl~ del &ílor Gobernador Político En orden á revocar ó reformar la. disp3Si-

ñecba por el Jaez de Letras del Departa.meu- del Departamento, declaFá.ndome ineor~ en cí6:1 del enunciado AlcalJ.e, 110 ob3tante la 
to de El Paraíso á. la Corte de Apelaciones n~a multa de 30 pesos com<> á .Jefe da la Iglé- creencia de haher..e adoptado io.debidament9, 
de esta Secci6n, á .fin de qne resuelva, Si es- sia Católic~ de Rondaras, por no haber colo~ ma:1ifie~to á Vne3tra Seílori¡¡, de orden snpe
tando impedido el Jaez de Paz propietaria cado, dice, las aceras que previene lR. ley. 88í :rior:-que no habíéndwe iutdrpa~to ninga · 
de la ciudad de Danlí para cartular á virtud en el P~lacio episcopal que habito~ eom9 en no de loa recursos que la ley establece para 
de parentesco con los otorgantes, puede en otros dos ed1ñcios qne la Iglesia tiene, y que tales ~os, el &3nnto deb~ estimar~~. bajo el 
tal caso el Jaez suplente autoTiz:"" tal ins~- supongo ser el qne ocupa el Hanndo Colegio aspect,> leg.al, como entéramente conclo.ído. 
mento, annque actualmente oo e3erza funmo- Tridentino y el del Cabildo Ecieaiáotico, anexo Mas, como Vaestra Senoríá de,;ea sab~r á. q aé 
nes judiciales. Atendiendo á qu~ al permi- á la Catedral. atenerse en lo saee&ivi:>~ cuando le oearran 
tir la ley que los Jueces de Paz ejerzan la car- .Me hago también el honor de acompafiar Casos de idéatba naturalez~, el S~ft,,r P.re
tulación, lleva en mira facilitar los actos Y certificada en la oficina de esta Caria. episco- sid~nte me ha dadQ· instrucción~ para 
oom~r<>mis?S qu: deban r~d~cirse á escritn.ra palla respetuosa ·contestación qae •H al Seflor contestar en los térmiño!t sígnientes: Los 
púbhea. Atendiendo as1mtsm.o, á que esta Alcalde.-Debo oonf~r ingéenameltk á. V. manciooadoa e.lificios, como mny bien dice 
facultad c~ncedida á.los Jaeces se ~eriv~ de E. que ignorab~ por completo ios anteee.ientes Vaestu .S-:~tl·lrís,. son repntadoi públíco3 por 
la conñanza que insp1ran esws íanetonanos; de esa malta y qae no se me hizo an~ inti- la ley, sin que por é3to el Gobierno deje de 
en razón de que su. nombramiento está garan" máción ninguna. Qnando se publicó el acaer- reconocer qae están exelasi-ramente destina
tiza.do por la. solemnidad de la forma en que do municipal de 30 de Enero. estaba J() en En- d08 al ~nicio de la Iglesia Oátolica hondn
se verifica, y de que bajo este concepto, tant_o ropa, y a.espaés be sido informado que. ha- ref!.a; y como esta iglesia goza. de la p~rsona
elJ uez propietario como el suplente deben estJ.- liándome ausente en San Salvador, se intimó lidad que le otorgan las mismas leyes, es pro. 
mane como asistidos de las eondiciones :_e- para el~ de ~ts multa al Senór Presbítero oeJente entenderse eon el Prelado respectivo, 
queridas por la misma ley para el desempeno Don Floreneio Ot.rranza, mi Vic..rio general. siempre que se trate del cumplimiento de J.a8 
de su cargo; la Corte Suprema La cirennstancia de no ae:r yo do.eno de los diSpoaí~iones referentes al ornato de los pne-

A.CUERDA: edilkioe aludidos, de ~r ~tos repatadoa pú- blos. 
Por punto general: qne en 1.."&80 de impe- blico3 (lor la ley y ti., ní siqnier11 po3eer ni aun Joatiñca plenamente las anteriores asertos 

dimento de los Jueces de Paz propietarios pa- habitar ros dos últi.!IlOa, me h!lCen sospecñar el artíealo 186 de la Ley para Mnnicipalida
ra cartnlar, pueden ser llamados para este :fin qne la multa impuesta puede no rettnir Jos ca,. des y Gobernadores, el en&!, enumerando las 
los suplentes, aun enando no deban fnncionar racte~ de leg¡¡lidad. atribuciones de estos últimos funcionarios, 
eomo Joeees.-Agllero.-Constantino Marti- Sól'> con la mira de aclarar mis ideas sobre al visitar lo~ pueblos del Departamento, dice 
nez, Srio. este punto, y modelar en forma mi conducta en el inciso 7.0 :-''Pcocutar todaJlas mejo

en caN.~s aná.l.,go¡¡. que pudieran ocarrlrme, 1'18 ~terialel :ie cada. puebb, hrciendo q~ 
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se refaccionen ó construyan los cabildos, casas 1 Comut~icación dirigida al Ministro de Guerra por el 
de oorrooción y establecimientos de ensenan- Comandante de Roatá.n. 

Z9, arre2:lán :lose á lo dispuesto en esta ley so
bre dichas materias, y que se reparen los tem
plos de cualesquiera cultos, á. costa de lss res· 
pectivas eomunidadas." 

Las últimas palabras de este inciso, expre· 

Roatán, Enero 7 de 1889. 

Señor Ministro de la Gnerra..-Tegncig!:lpa.. 

SEXOR: 

san con entera claridad, que la reparación de Me cabe la honra de participar á U que el 
lo(! templos debe hacerse á. costa de las comn- Reglamento de Policía. y Gobierno de los 
nidades. religiosas; y de aquí se desprende, Puertos, ha comenzado á regir en este de mi 
con mayoría de razón, qne lo propio debe afir- mando, y ya trato de llevar á la debida eje
lllarse de los demás edificios que, no ha!lán- cnci6n todas las disposiciones que se refieren 
008e en aquella cat.egoría, pertenecen á la á mis atribuciones. 
Iglesia para otros nsos distintos de 1~ del No pude hacer funcionar convenientemen-
culto. te la Junta. de Sanidad en el mes pr6ximo pa· 

Mas como las comunidades religiosas con~- sado, porqne la Municipalidad estuvo com
tan, por lo regular, de muchos individuos, pnesta de individuos qne no me parecieron 
OO!l quienes no es posible m debido .ponerse competentes para determinar y resolver sobre 
en comunicación; hay, nece~mente, que los particulares que U. me recomendó en su 
entenderse ~n los Ministros, Corporaciones y estim~ble despacho de 27 de Octubre. V eri
.Je:fes de llyi propias Municipalidades, para fiqué una sesión preparatoria de la expresada 
todo aqnelle que tiene relación con el mante- junta, y al tratar de establecer el punto don
nimiento.y ornato de los edificios pertenecien· de deben pasar la cuarentena las embarcado
tes á dichos cuerpos. nee á quienes se les deba dar ese tratamiento, 

A la lnz de Ules precedente3, es indnb!ta- generalmente opinaron, que ellnga.r más pro· 
ble la competencia de la Municipalidad p&ra pio es en los Cayos Cochinos, que de antemano 
entender en loa asuntos á qne vengo refirién- está. seiíalado como taL Ese parecer no ha 
dome, y . para h~r cumplir todas aquellas podido estar de acuerdo con el -mío. La cna· 
disposiciones emanadas de ellas mhmas p de centena deben:- sufrirla l~s obligados, en un 
la ley, que tienen por objeto la mejora y or- punto donde deban 6 puedan estar socorridos 
uto de los edificios públiooo. é inspeccion¡.dos, según lo manda el Regla· 

Ea. el caso de qne se trata, resulta, sin em- mento. 
bargo, el hecho de que el edificio del Colegio Asi se hará, y para obrar con más acierto, 
Tridentino~ lo mismo que el Cabildo Eele- he estado inf~rmándome de los lagares más 
siástico-, no presta ningún servicie directo al á. propósito q~ tiene la isla.; habiendo averi
Jefe de la Iglesia; circunstancia que debió te- gnado que el que ofrece más ventajas para 
ilerse en cuenta para tratar y arreglar de pre- conse"gnir todos los ñnes de la ley, está en la 
ferencia el negooio con aquellas personas en- parte occidental de la isla, á inmediaciones 
cargadas del manejo de los respectivos edi- de la aldea de W est End. Esto va á ser prou
icios. to determinado y lnego me daré el placer de 

Aun por lo que hace al Palacio Episcopal comunicarle Jos resnl~os. 
que oeupa Vuestra Sen.oría, piensa el Senor He formado personal.s1ente el plano del 
Presidente tue debió hacérsele alguna iasi- perímetro de la eosta. qne constituye la jnris-:
nnación por la autoridad acerca de la respec- dicción del puerto; y estoy ahora practicando 
tiva acera, puesto que era notoria su ausenci~~o el sondaje y demás reconocimientos preveni
coande se publicaron las disposicio!les Muni- dos por el Reglamento. ;El puerto es exce
cipales relal;iva á la conetrncción de aceras. lente. Las más grandes embareaciones pue-

De esta manera se habría indudablemente den fondear á cien yardas de distancia. en
E:ritadé de la imposcicion de la multa con frente del resguardo de la Comandancia y 
motivo de aquel edificio. Aduana. Una linea de arrecifes, qne salen 

Lo expnéstó no aleja. la inspección y cui • del Snr del cayo de Las Palmas, se prolonga 
dado qne éorrésponde al Gobierno respecto de casi en sentido occidental, hasta oonstituirse 
les edificios públicos, á fin de que se maBten- en verdaderoS rompientes en el punto donde 
ganen el mejor estado ·y con la decencia con- estuvo la fa.rola del. puerto, de donde se em
veniente; y es en virtnd de tal vigilancia, que piezan á profundizar, hasta llegar á la boya 
el Sefior Presidente se promete que se remoti- que marca el punto hasta donde pueden a.pro• 
zarán esos casos en los cuales haya que tocar ximarse sin peligro las embarcaciones que en
Cén el Jefe de la Iglesia, para el efecto de que tran 6 salen del puerto. Dicha lihea de arre
tengan cumplimiento las dispoSiciones qae se eifes, el cayo de ~ Palmas y la costa., don
relacienail con la oonse:rveei6n y ornato de los de están las casas .del puerto, forman la pre
edificios públicos destinados al ~vicio de la ciosa e~enada que sirve de fondeadero. La 

de donde se va. también en dirección deÍ:t 
farola y extremidad Sur del cayo relacio
nado, "igniendo el rumbo de N. E. :f E.
Otra línea de entrada segura. es la que pasa. 
por la iglef;Ía de W esley, partiendo del mis
mo punto cercano al Seal Ba"Ck, la eaal se 
prolonga hasta un pico -risible en la costa, ú
nico en esa dirección¡ y cuya altura pasará. 
poco de 300 pies ingleses. En esta dirección 
se llega al fondeadero de ,Coxen Road, que 
tiene una cala de $3 pies, y se aproxima á 
doscientas -v-aras de la costa habitada. 

Para goletas de setenta á cien toneladas, 
este puerto tiene una precios'\ ensenada, lla
mada de Coxen Hole, formada por una des
viación de la costa. de Los Palos Altos, la Pun
ta Caliente, la parte Norte y N. E. del cayo 
de Las PalmaR y el arrecife oriental, que es
pira. cerca del Jardín de CoCOi<. En este abri
go, las embarcaciones pueden ¡¡nfrir sin peli
gro los rigores de cualquier temporal, y para 
la armada ·nacional sería. este un punto mny 
e.c;tratégico. Además, es un fondeadero don
de los bnqu~s e.stán aprisionados, pues no tie· 
ne más de una salida, que es el estrecho canal 
por donde entran, tan e.qtrecbo, que apenas. 
podrian caminar tres á la par. Esta. isla: tie
ne los mejores pnertos de la República, cuya!! 
ventajas aun no han sido debidamente apre
ciadas. ~Iny pronto •!ontinuaré con más de
tallés estos estndios hidrográfiCO!.' y de lo que
resulte, tendré el mayo:- placer de informar á 
U. con la. debida oportunidad. He puesto al 
servicio de estos trabajos, no sólo mi deber de 
empleado, sino también los esfuerzos de mi 
patriotismo, que, tratándo~ del engrandeci
miento del país, debo ~gurar á U. que no 
tienen ningún límite, ni son, ni serán jamás 
condicionales. 

Sin otro particular, soy del Señor Ministro 
Sll obediente y seguro servidor. 

MA::>.-c-EL S. LóP:iz. 

AVISOS OFICIALES. 

Junta du InscriD&ión doDartanmntal. 
Rafael a.· Twréios, Secretario de laGo

bernaeión Política de este Departa-
1JUJ'IiVJ. 

.. Hace saber: que el sábado 9 del co
rriente mes, dará principio á sus fun
ci()nes en esta Oficina, la Junta.de Ins
cripción Departamental~ las cuales du
rarán un mes, de conformidad con el ar
tículo 4. o del Decreto de 20 de Diciem
bre de 1884. 

Se solicita quien haga un muro de cal y canto á la.. 
Iglesia.. entrada de los buques pu~e hacerse sin pe- orilla del Río G!'3.Dde de este. ciudad, contiguo á lA 

En tales términos tengo la honra 4e con- ligro, de día y de noche, pasando al Occidente casa qne se construye p;!.l'ala Escuela. de Artes y O:fi. 

testar la atenta comunicación de vuestra Se. del ]?,ajo llainado Seal Bank, caminando e:rac- cios. El bastión indicado mide sesenta y nueve varas. 
=noria de qne dejo hecha mención; y al veriti. :ta.mente oon rumbo a.l N. E.J hasta llegar de lar~, cinco de alto Y nna y med~ de gro~. El 
carlo, cábeme el gusto de sn~'binne, con la frente al resguardo, algún tanto á la par del que guste hacer alguna ~,!>uesta. ~bre el particular, 

--:.2 • • · • d T.-- p 1 · P~- lín d -~~ puede entenderse con el 8efior Ministro de Fomento mayor cowuueraeto:a y apree1-0; sa. mny atento cayo e~ ·a mas. ~ ea e en-~ Don Fraaéisco Planas. "' 
y seguro Servidor. es bastante segura, y se puede seguir sin ries- Tegucigalpa, 22 de Enero de 1889. 

C. Gó)[EZ. go hasta en -la . oseu~dad, con tal que sea 
exacto el punto de pa.rtída arriba expresado; TIPOGRA.FIA :s-A.CIO:s"A.L.--c..U.LE :&EA.L. 




